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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

228	 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del 
“Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y el Ayuntamiento de Abarán, para la concesión directa 
de una subvención para la ejecución de obras de mejora de la 
seguridad vial en la RM-513 entre el P.K. 3+150 y el P.K 3+830”.

Con el fin de dar publicidad “Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y el ayuntamiento de Abarán, para la concesión directa de una 
subvención para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en la 
RM-513 entre el P.K. 3+150 y el P.K 3+830”, suscrito el 28 de diciembre de 2023 
y, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 14 del Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el ayuntamiento de Abarán, 
para la concesión directa de una subvención para la ejecución de obras de mejora 
de la seguridad vial en la RM-513 entre el P.K. 3+150 y el P.K 3+830”, suscrito el 
28 de diciembre de 2023, que se inserta como Anexo.

En Murcia, a 11 de enero de 2024.—La Secretaria General, Rosa Ana Pacios 
Fernández.
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“Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

y el Ayuntamiento de Abarán, para la concesión directa de una 
subvención para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en 

la RM-513 entre el P.K. 3+150 y el P.K 3+830”

Murcia, 28 de diciembre de 2023

Reunidos:

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Manuel Pancorbo de la Torre, Consejero 
de Fomento e Infraestructuras, nombrado por Decreto del Presidente n.º 39/2023, 
de 14 de septiembre, (BORM n.º 213, de 14 de septiembre de 2023), en 
representación de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, previa autorización del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo 
de fecha 14 de diciembre de 2023.

Y de otra parte, el Sr. D. Jesús Gómez Montiel, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Abarán, expresamente autorizado para la firma de este Convenio 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de noviembre de 2023, 
asistido por D.ª Laura Molina Rojo, Secretaria General de dicha Corporación, 
como fedataria para la formalización de esta Adenda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 
capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto

Exponen

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 
de septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, modificado por 
Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre.

En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un 
plan de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una 
serie de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red 
regional, con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, 
así como la cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al 
concurrir los requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de 
abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 
necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales.

Dentro del municipio de Abarán se requiere llevar a cabo actuaciones de 
mejora de la seguridad vial en la RM-513 entre el P.K. 3+150 y el P.K 3+830.

Existe interés público regional y local en la ejecución de estas obras, a 
realizar por el Ayuntamiento de Abarán.
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La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 
artículo 57, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto 
en servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción 
de convenios administrativos. Asimismo, la Ley Regional 7/1983, de 7 de octubre, 
de descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 
22 y 23, regula la concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras 
o prestación de servicios a su cargo, señalando los convenios como el medio 
adecuado para formalizar la colaboración.

Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 
presente Convenio, al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/1983 
citada, y los artículos 77 a 80 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen 
Local de la Región de Murcia, así como en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, con 
arreglo a las siguientes

Estipulaciones

Primera.- Objeto del convenio.

El presente Convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión de 
una subvención al Ayuntamiento de Abarán, en la cuantía máxima de 90.000 €, 
con cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51769, 
subproyecto 051769230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, para la ejecución de 
actuaciones de mejora de la seguridad vial en la RM-513 entre el P.K. 3+150 y el 
P.K 3+830.

Segunda.- Cesión.

Simultáneamente con la firma del convenio, el Consejero de Fomento e 
Infraestructuras y el Alcalde de Abarán, suscribirán el acta de cesión al referido 
Ayuntamiento de la RM-513 del P.K. 3+150 al P.K 3+830.

Tercera.- Obligaciones que asume la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

1.- Transferir al Ayuntamiento de Abarán la cantidad de 90.000 €, con cargo 
a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51769, subproyecto 
051769230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023.

2.- Abonar al Ayuntamiento de Abarán el importe de la subvención, tras la 
firma del Convenio y del Acta de cesión.

Cuarta.- Obligaciones que asume el Ayuntamiento de Abarán.

El Ayuntamiento de Abarán contrae las siguientes obligaciones:

a) Licitar, contratar y ejecutar las obras, conforme a los Proyectos que se 
redacten, que deberán ser informados favorablemente por la Dirección General 
de Carreteras.

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas.
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c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente.

d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

e) Comunicar a la Dirección General de Carreteras, con una semana de 
antelación como mínimo, tanto el inicio como la finalización de las obras.

f) Colocar, en un lugar visible de las obras, un cartel en el que conste que 
éstas han sido subvencionadas por la Comunidad Autónoma, Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se 
dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o 
medio utilizado para la difusión y publicidad de la inversión.

g) Como entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinta.- Plazo de ejecución de las actuaciones.

El plazo de ejecución de las obras subvencionadas se extenderá hasta el 30 
de junio de 2025.

Sexta.- Justificación.

En el plazo de tres meses, a contar desde la finalización del plazo de 
ejecución de las actuaciones subvencionadas, se deberá justificar la aplicación de 
los fondos percibidos, presentando la siguiente documentación:

- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 
subvención concedida.

- Copia auténtica de los contratos formalizados.

- Copia auténtica de las certificaciones expedidas por la dirección técnica de 
las obras.

- Copia auténtica de la certificación final de las obras, acompañada de las 
facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas.

- Copia auténtica del acta de recepción de las obras.

Séptima.- Ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

A instancias del beneficiario se podrá otorgar una ampliación del plazo de 
ejecución de las actuaciones, siempre que no haya vencido, que no exceda de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan, y con ello no se perjudican 
derechos de tercero, en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El órgano concedente podrá otorgar, una ampliación del plazo establecido para 
la presentación de la justificación, siempre que no haya vencido, que no exceda de 
la mitad de mismo, y si con ello no se perjudican derechos de tercero, tal y como 
se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Octava.- Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento.
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Esta Comisión estará presidida por la Directora General de Carreteras o 
persona en quien delegue, actuando como vocales dos técnicos de esta Dirección 
General y dos responsables nombrados por el Ayuntamiento de Abarán. Uno de 
los vocales de la Dirección General actuará como Secretario.

Novena.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio.

El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma, y tendrá 
vigencia hasta el 30 de septiembre de 2025, pudiendo prorrogarse por acuerdo 
expreso de las partes. 

El derecho a denunciar el presente Convenio podrá ser ejercido por cualquiera 
de las partes, durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito suficiente el 
comunicarlo fehacientemente a la otra parte, con una antelación mínima de dos 
meses.

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las 
estipulaciones recogidas en el presente Convenio, faculta a la otra para solicitar 
la resolución del mismo.

Décima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor al de la subvención 
concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales.

Duodécima.- Publicidad.

Al presente Convenio le es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia, en cuanto a las obligaciones de publicidad activa.

Decimotercera.- Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de 
la Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la nueva 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Decimocuarta.- Naturaleza jurídica de este convenio.

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.
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Decimoquinta.- Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, 
sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan 
el contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman el 
presente convenio.

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la Torre.

El Alcalde de Abarán, Jesús Gómez Montiel, asistido por Laura Molina Rojo.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

229	 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del 
“Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la 
concesión directa de una subvención para la ejecución de obras 
de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la concesión directa de 
una subvención para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en 
las travesías del municipio”, suscrito el 27 de diciembre de 2023 y, teniendo en 
cuenta lo previsto en el Artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el Ayuntamiento de Alhama 
de Murcia, para la concesión directa de una subvención para la ejecución de obras 
de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio”, suscrito el 27 de 
diciembre de 2023, que se inserta como Anexo.

En Murcia, a 11 de enero de 2024.—La Secretaria General, Rosa Ana Pacios 
Fernández.
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Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la concesión directa de una 
subvención para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en 

las travesías del municipio

En Murcia, a 27 de diciembre de 2023

Reunidos:

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Manuel Pancorbo de la Torre, Consejero 
de Fomento e Infraestructuras, nombrado por Decreto del Presidente n.º 39/2023, 
de 14 de septiembre, (BORM n.º 213, de 14 de septiembre de 2023), en 
representación de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, previa autorización del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo 
de fecha 14 de diciembre de 2023.

Y de otra parte, la Sra. D.ª María Cánovas López, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, expresamente autorizada para la firma 
de este Convenio por Resolución de Alcaldía 2023005119, de fecha 1 de 
diciembre de 2023, asistida por D. David Ré Soriano, Secretario General de 
dicha Corporación, como fedatario para la formalización de dicho Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 
capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto

Exponen:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, modificado por 
Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre.

En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un 
plan de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una 
serie de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red 
regional, con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, 
así como la cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al 
concurrir los requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de 
abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 
necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales.

Las travesías del municipio de Alhama de Murcia presentan deficiencias en 
materia de seguridad vial.

Existe interés público regional y local en la ejecución de actuaciones 
tendentes a mejorar la seguridad vial de las travesías del municipio de Alhama de 
Murcia, a realizar por el propio Ayuntamiento.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 
artículo 57, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
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la Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto 
en servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción 
de convenios administrativos. Asimismo, la Ley Regional 7/1983, de 7 de octubre, 
de descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 
22 y 23, regula la concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras 
o prestación de servicios a su cargo, señalando los convenios como el medio 
adecuado para formalizar la colaboración.

Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 
presente Convenio, al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/1983 
citada, y los artículos 77 a 80 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen 
Local de la Región de Murcia, así como en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, con 
arreglo a las siguientes

Estipulaciones:

Primera.- Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión 
de una subvención al Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en la cuantía máxima 
de 180.000 €, con cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, 
proyecto 51765, subproyecto 051765230001, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, para 
la ejecución de actuaciones de mejora de la seguridad vial en las travesías del 
municipio.

Segunda.- Cesión.

Simultáneamente con la firma del Convenio, el Consejero de Fomento e 
Infraestructuras y la Alcaldesa de Alhama de Murcia, suscribirán el acta de cesión 
al referido Ayuntamiento de las siguientes vías:

RM-515, desde el P.K. 25+898 (cruce con carretera de Sierra Espuña), hasta 
el P.K. 26+743 (Vereda de Los Secanos, fin de la carretera).

RM-608, desde el P.K. 0+000 (A-7 -Salida 601-, Alhama Centro), hasta el 
P.K. 0+784 (Venta de los Rafaeles). Carretera íntegra.

Tercera.- Obligaciones que asume la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

1.- Transferir al Ayuntamiento de Alhama de Murcia la cantidad de 180.000 €, 
con cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51765, 
subproyecto 051765230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.

2.- Abonar al Ayuntamiento de Alhama de Murcia el importe de la subvención, 
tras la firma del Convenio y del Acta de cesión.

Cuarta.- Obligaciones que asume el Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia contrae las siguientes obligaciones:

a) Licitar, contratar y ejecutar las obras, conforme a los Proyectos que se 
redacten, que deberán ser informados favorablemente por la Dirección General 
de Carreteras.
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b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas.

c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente.

d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

e) Comunicar a la Dirección General de Carreteras, con una semana de 
antelación como mínimo, tanto el inicio como la finalización de las obras.

f) Colocar, en un lugar visible de las obras, un cartel en el que conste que 
éstas han sido subvencionadas por la Comunidad Autónoma, Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se 
dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o 
medio utilizado para la difusión y publicidad de la inversión.

g) Como entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinta.- Plazo de ejecución de las actuaciones.

El plazo de ejecución de las obras subvencionadas se extenderá hasta el 30 
de junio de 2025.

Sexta.- Justificación.

En el plazo de tres meses, a contar desde la finalización del plazo de 
ejecución de las actuaciones subvencionadas, se deberá justificar la aplicación de 
los fondos percibidos, presentando la siguiente documentación:

- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 
subvención concedida.

- Copia auténtica de los contratos formalizados.

- Copia auténtica de las certificaciones expedidas por la dirección técnica de 
las obras.

- Copia auténtica de la certificación final de las obras, acompañada de las 
facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas.

- Copia auténtica del acta de recepción de las obras.

Séptima.- Ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

A instancias del beneficiario se podrá otorgar una ampliación del plazo de 
ejecución de las actuaciones, siempre que no haya vencido, que no exceda de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan, y con ello no se perjudican 
derechos de tercero, en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

El órgano concedente podrá otorgar, una ampliación del plazo establecido 
para la presentación de la justificación, siempre que no haya vencido, que no 
exceda de la mitad de mismo, y si con ello no se perjudican derechos de tercero, 
tal y como se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones.
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Octava.- Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento.

Esta Comisión estará presidida por la Directora General de Carreteras o 
persona en quien delegue, actuando como vocales dos técnicos de esta Dirección 
General y dos responsables nombrados por el Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia. Uno de los vocales de la Dirección General actuará como Secretario.

Novena.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio.

El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma, y tendrá 
vigencia hasta el 30 de septiembre de 2025, pudiendo prorrogarse por acuerdo 
expreso de las partes. 

El derecho a denunciar el presente Convenio podrá ser ejercido por cualquiera 
de las partes, durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito suficiente el 
comunicarlo fehacientemente a la otra parte, con una antelación mínima de dos 
meses.

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las 
estipulaciones recogidas en el presente Convenio, faculta a la otra para solicitar 
la resolución del mismo.

Décima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor al de la subvención 
concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales.

Duodécima.- Publicidad.

Al presente Convenio le es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia, en cuanto a las obligaciones de publicidad activa.

Decimotercera.- Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de 
la Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la nueva 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Decimocuarta.- Naturaleza jurídica de este convenio.

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Decimoquinta.- Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, 
sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan 
el contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman el 
presente Convenio.

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la Torre.

La Alcaldesa de Alhama de Murcia, María Cánovas López, asistida por David 
Ré Soriano.
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IV. Administración Local

Bullas

230	 Anuncio de aprobación definitiva de la ordenanza general 
reguladora de los precios públicos del Ayuntamiento de Bullas. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 
03/11/2023, aprobatorio de la Ordenanza General Reguladora de los Precios 
Públicos, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE BULLAS

“Fundamento, objeto y cuantía 

Artículo 1. Fundamento y objeto.

1.- En uso de las facultades conferidas por el artículo 127 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Bullas podrá establecer y 
exigir Precios Públicos, que se regularán por lo dispuesto en los artículos 41 a 47 
del citado Texto Refundido, por la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos y por lo preceptuado en esta Ordenanza.

2.- El objeto de la presente Ordenanza es desarrollar la normativa general 
y establecer el ámbito y el procedimiento de exigencia de precios públicos en el 
Municipio de Bullas de acuerdo con las disposiciones que resultan de aplicación.

Artículo 2. Concepto.

1.- Son precios públicos las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan 
por la prestación de servicios o realización de actividades de competencia de la 
Entidad local, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los servicios o actividades sean de solicitud o recepción voluntaria 
para los administrados.

b) Que se presten o realicen por el sector privado.

2.- A estos efectos tendrán la consideración de precios públicos las 
contraprestaciones pecuniarias que establezca la Entidad local por la comercialización 
de bienes o productos, cuando concurran las citadas circunstancias.

Artículo 3. Precios públicos del Ayuntamiento de Bullas.

Se podrán exigir precios públicos por las siguientes prestaciones, siempre 
que concurran las circunstancias previstas en el artículo anterior:

a) Entrada en teatros, espectáculos, eventos y exposiciones

b) Inscripción y/o participación en cursos, talleres, jornadas, seminarios y 
actividades organizadas por el Ayuntamiento de Bullas.
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c) Actividades socio culturales, deportivas y de esparcimiento. d) Uso de 
instalaciones deportivas municipales.

e) Servicios de difusión publicitaria en la emisora de Radio Municipal. f) 
Servicio de Centro de Estancias Diurnas.

g) Servicio de Escuela Municipal de Educación Infantil. h) Servicio de Escuela 
Municipal de Música.

i) En general, cualquier servicio, actividad o prestación de solicitud o 
recepción voluntaria para los administrados que se realice en concurrencia con el 
sector privado.

Artículo 4. Servicios y actividades excluidas.

No podrán exigirse precios públicos por los servicios de aguas en fuentes 
públicas, alumbrado en vías públicas, vigilancia pública general, protección civil, 
limpieza de la vía pública o enseñanza en los niveles de educación obligatoria

Artículo 5. Cuantía.

1.- El importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el coste del 
servicio prestado o de la actividad realizada.

2.- Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés 
público que así lo aconsejen, la entidad podrá fijar precios públicos por debajo del 
límite previsto en el apartado anterior. En estos casos deberán consignarse en los 
presupuestos de la entidad, o del Organismo Autónomo, las dotaciones oportunas 
para la cobertura de la diferencia resultante.

3.- A las contraprestaciones pecuniarias que en concepto de precio público 
se establezcan se sumará, en su caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido, por el 
tipo vigente en el momento del devengo del mismo, y se exigirá conforme a su 
normativa específica.

Establecimiento, modificación y fijación

Artículo 6. Órgano competente.

1.- La competencia para el establecimiento, modificación y fijación de la 
cuantía de los precios públicos a que se refiere esta Ordenanza estará atribuida 
a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del 
Real Decreto Legislativo, 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.- Dicha delegación se entenderá avocada por el Pleno de la Corporación, 
para un acto concreto e individualizado, por la simple adopción de los acuerdos 
de establecimiento, modificación o fijación de la cuantía de los precios públicos 
por parte del mismo, sin que el uso de esta facultad suponga la revocación de la 
delegación que con carácter general se ha realizado.

Artículo 7. Memoria económico-financiera.

1.- La Memoria Económico-Financiera que necesariamente debe acompañar 
toda propuesta de fijación o modificación de la cuantía de precios públicos deberá 
prever, al menos, los siguientes aspectos:

a) Justificación de los Precios propuestos.

b) Justificación de los respectivos costes económicos.

c) Grado de cobertura financiera de los costes previstos.

d) Consignación presupuestaria para la cobertura del déficit, cuando se haga 
uso de la facultad conferida en el artículo 5.2. de la presente Ordenanza.
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Obligados al pago y obligación de pago 

Artículo 8. Obligados al pago.

1.- Son obligados al pago de los precios públicos quienes se beneficien de los 
servicios, actividades o prestaciones por los que deban satisfacerse o, en su caso, 
quien ostente la representación legal.

2.- A estos efectos se considerarán beneficiarios, y en consecuencia, 
obligados al pago, los solicitantes del servicio, actividad o prestación por la cual 
se exijan los precios públicos.

Artículo 9. Obligación de pago.

1.- La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la 
prestación del servicio o la realización de la actividad.

2.- En el supuesto de comercialización de bienes o productos, la obligación 
de pago nace en el momento de la entrega de la prestación.

3.- Con carácter general, se exigirá el depósito previo del importe de los 
precios públicos, en la forma y plazo que fije el acuerdo de establecimiento o 
modificación del precio público al determinar el régimen de gestión.

4.- Cuando exista discrepancia entre la cuantía del depósito previo y la 
obligación de pago, la cantidad ingresada en concepto de depósito previo 
se considerará entrega a cuenta de la obligación definitiva, reintegrándole o 
exigiéndole la diferencia, según proceda.

Artículo 10. Devolución de ingresos.

1.- Únicamente procederá la devolución del importe total o parcial del 
precio público ingresado, según determinan los apartados siguientes, cuando 
el servicio o actividad no se preste o desarrolle por causas no imputables al 
obligado al pago.

2.- El importe de la devolución será parcial y proporcional al tiempo, 
intensidad o factor determinante del grado de realización de la prestación, en las 
condiciones que se determinen en el acuerdo de establecimiento o modificación 
del precio público, y total cuando no hubiera nacido la obligación de pago.

3.- Cuando se trate de espectáculos que no se celebren por causas 
meteorológicas, u otras de fuerza mayor, la Administración podrá optar por el 
canje de entradas para otra sesión.

Normas de gestión 

Artículo 11. Procedimiento de gestión.

1.- En los acuerdos de establecimiento, modificación o fijación de precios 
públicos, al determinar el régimen de gestión, se podrá prever su exigencia en 
régimen de autoliquidación, debiendo en éste caso concretar el plazo de ingreso.

2.- Los precios públicos de devengo periódico podrán exigirse mediante 
cargo en la cuenta bancaria designada al efecto por el obligado al pago, una vez 
formalizada la solicitud de prestación correspondiente que habilite su inclusión en 
el censo de obligados al pago.

3.- La baja en el censo de obligados al pago de precios públicos deberá 
comunicarse al Ayuntamiento en los plazos que se fijen en el acuerdo de 
establecimiento o modificación del precio público, y en todo caso, antes del inicio 
de la prestación del servicio o realización de la actividad de que se trate.
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Artículo 12. Recargos e intereses de demora.

En la exacción de precios públicos, los recargos e intereses de demora se 
exigirán y determinarán en los mismos casos, forma y cuantía que en la exacción 
de tributos locales.

Artículo 13. Procedimiento de apremio.

Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el procedimiento 
administrativo de apremio.

Artículo 14. Recursos.

Contra los acuerdos de establecimiento, modificación y fijación de precios 
públicos, así como contra los actos de gestión, liquidación, recaudación e 
inspección, podrá interponerse, con carácter potestativo, el recurso de reposición 
previsto en el artículo 14 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

Normas complementarias 

Artículo 15. Derecho supletorio.

Para lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 8/1989, de Tasas y Precios Públicos, 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, el Reglamento 
General de Recaudación y las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 16. Régimen transitorio.

Los precios públicos establecidos por el Ayuntamiento de Bullas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza, con independencia 
de su calificación jurídica, se regirán por sus normas de creación, hasta su 
modificación o derogación, si bien la modificación de su cuantía, o del régimen 
de gestión, podrá efectuarse por la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo 
previsto en la presente Ordenanza. En todo caso, la Junta de Gobierno Local 
aprobará la publicación conjunta del catálogo de precios públicos existentes en la 
fecha de entrada en vigor de esta Ordenanza.

Artículo 17. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza, una vez aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 18. Derogación normativa.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16, a la entrada en vigor de la 
presente Ordenanza quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la 
misma.”

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia con sede en Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Bullas, 8 de enero de 2024.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz Valverde.
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IV. Administración Local

Cartagena

231	 Edicto de aprobación inicial de cambio de sistema, Programa de 
Actuación y Proyecto de Reparcelación de la U.A. 5 de Peral Este.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
veintitrés se Aprueba Inicialmente el Cambio de Sistema, Programa de Actuación 
y Proyecto de Reparcelación de la U.A. 5 Peral Este, presentado por Promociones 
Sierra Minera, S.A.

De conformidad con lo establecido en el art. 197, 199-3.º a) y 202 de la 
Ley 13/2015 de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región 
de Murcia, se somete el expediente a información pública por plazo de un mes, 
en la Oficina de Información Urbanística de la Concejalía del Área de Presidencia, 
Urbanismo e Infraestructura, sita en C/ San Miguel n.º 8 bajo y en la dirección 
electrónica de la Concejalía, http://urbanismo.cartagena.es/urbanismo/INICIO 
a fin de que en el indicado plazo, cualquier interesado lo pueda examinar y 
formular las alegaciones y observaciones que estime procedentes en defensa de 
sus intereses y/o derechos que puedan afectarle. 

Cartagena, 27 de diciembre de 2023.—El Concejal suplente Delegado del 
Área de Presidencia, Urbanismo e Infraestructuras, Pablo Braquehais Desmonts.
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IV. Administración Local

Mula

232	 Padrón de agua del sexto bimestre de 2023.

Habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno Local de 30-diciembre-2023 
el Padrón conjunto de Suministro de Agua Potable, Alcantarillado, Tasa de 
Recogida de Basuras y canon de Saneamiento, correspondiente al sexto bimestre 
de 2023, quedan dichos documentos con sus antecedentes y justificantes 
expuestos al público, durante el plazo de un mes, a partir de su inserción en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para presentar reclamaciones y 
alegaciones. Caso de no producirse se considerará definitivamente aprobado.

Transcurrido el citado plazo de exposición pública, se iniciará el 
correspondiente período de cobranza en voluntaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mula, 30 de diciembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.
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IV. Administración Local

Murcia

233	 Emisión de informe ambiental estratégico sobre el “Avance del 
Plan Especial de Protección de Entorno del BIC “Salinas Reales” 
en Sangonera la Seca, Murcia”.

Vista la solicitud de acuerdo de Junta de Gobierno para el inicio de 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del Ayuntamiento 
de Murcia al que acompañaba documento ambiental estratégico, planteada en 
el expediente n.º 2022/402/000081 del Servicio Administrativo de Planeamiento 
del Ayuntamiento de Murcia, por parte del Servicio de Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Murcia, con fecha 5 de enero de 2024, se ha emitido Decreto 
del Concejal Delegado de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente 
sobre el Avance del Plan Especial de protección de Entorno del BIC “Las Salinas 
Reales” en Sangonera la Seca, Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace publico el referido Decreto, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la pagina web:

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#resoluciones

En Murcia, a 8 de enero de 2024.—El Concejal Delegado de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Antonio Navarro Corchón.
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IV. Administración Local

Murcia

234	 Emisión de informe ambiental estratégico sobre el “Avance de la 
modificación del Plan General n.º 141 en la pedanía de 
La Alberca (Murcia), de supresión del ámbito UE-AB1, versión 01”.

Vista la solicitud de acuerdo de Pleno para el inicio de procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica simplificada del Ayuntamiento de Murcia al que 
acompañaba documento ambiental estratégico, planteada en el expediente n.º 
2022/402/000168 del Servicio Administrativo de Planeamiento del Ayuntamiento 
de Murcia, por parte del Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Murcia, 
con fecha 22 de diciembre de 2023, se ha emitido Decreto del Concejal Delegado 
de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente sobre el Avance de la 
Modificación del Plan General n.º 141 en la pedanía de la Alberca (Murcia), de 
supresión del ámbito UE -Ab1, Versión 01.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace publico el referido 
Decreto, cuyo contenido íntegro puede consultarse en la pagina web:

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#resoluciones 

En Murcia, a 8 de enero de 2024.—El Concejal Delegado de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Antonio Navarro Corchón.
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IV. Administración Local

Murcia

235	 Emisión de informe ambiental estratégico sobre el “Plan 
Especial de Reordenación Urbana que afecta a las parcelas de 
equipamientos del Sector UM-5216, Los Garres”.

Vista la solicitud de acuerdo de inicio de procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada, al que acompañaba documento ambiental 
estratégico, planteada en el expediente n.º 2021/00402/000076 del Servicio 
Administrativo de Planeamiento del Ayuntamiento de Murcia, por parte del 
Servicio de Medio Ambiente, con fecha 4 de enero de 2024, se ha emitido 
Decreto del Concejal Delegado de Urbanismo y Transición Ecológica sobre Plan 
Especial de Reordenación Urbana que afecta a las parcelas de Equipamientos 
del Sector UM-5216, Los Garres.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace público el referido Decreto, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la pagina web:

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#resoluciones

En Murcia, a 8 de enero de 2024.—El Concejal Delegado de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Antonio Navarro Corchón.

NPE: A-170124-235
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IV. Administración Local

Murcia

236	 Emisión informe ambiental estratégico sobre el “Plan Especial 
LIG 08 Cabezo Negro de Zeneta 08 Lugar de Interés Geológico”.

Vista la solicitud de acuerdo de inicio de procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada al que acompañaba documento ambiental 
estratégico, planteada en el expediente n.º 2022/00402/000095 del Servicio 
Administrativo de Planeamiento del Ayuntamiento de Murcia, por parte del 
Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Murcia, con fecha 4 de enero 
de 2024, se ha emitido Decreto del Concejal Delegado de Urbanismo y Transición 
Ecológica sobre Plan Especial LIG 08 Cabezo Negro de Zeneta 08 Lugar de Interés 
Geológico. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace publico el referido 
Decreto, cuyo contenido íntegro puede consultarse en la pagina web:

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#resoluciones 

En Murcia, a 4 de enero de 2024.—El Concejal Delegado de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Antonio Navarro Corchón.

NPE: A-170124-236
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IV. Administración Local

Murcia

237	 Consultas públicas personas interesadas para el inicio de la 
evaluación de impacto ambiental del “Proyecto de obras de 
tratamiento de superficie del tramo 0.2, que abarca desde Ronda Sur 
a Camino de Tiñosa”.

El Ayuntamiento de Murcia se encuentra tramitando la autorización del 
proyecto denominado: Proyecto Obras de Tratamiento de superficie del tramo 0.2, 
que abarca desde Ronda Sur a Camino de Tiñosa.

Dicho proyecto se encuentra sometido al procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental simplificada en la forma prevista en la Ley 21/2013 
de Evaluación Ambiental, con número de expediente del Servicio de Medio 
Ambiente 2023/043/001990.

Recibido en este Servicio la solicitud de inicio de Evaluación de Impacto 
Ambiental Simplificada junto con el Documento Ambiental, se somete, de acuerdo 
a lo establecido en el art. 46 de la Ley 21/2013, a consultas a las personas 
interesadas, al objeto de que sean remitidas en un plazo de 20 días hábiles desde 
la publicación del presente anuncio, sus comentarios y sugerencias en relación 
con la problemática ambiental del proyecto.

La documentación indicada se encuentra para su consulta en la siguiente 
dirección electrónica:

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#consultas

Sus comentarios o sugerencias se remitirán por registro o sede electrónica 
dependiendo de si es persona física o jurídica respectivamente, incluyendo la 
acreditación de dichas personas como interesadas en el expediente, de acuerdo al 
artículo 3.4.c) de la Ley 4/2009, indicando el número de expediente del Servicio 
de Medio Ambiente que viene en el presente anuncio.

Para cualquier incidencia puede dirigirse al tlf: 968358600 ext. 57170 del 
Servicio de Medio Ambiente.

En Murcia, 8 de enero de 2024.—El Concejal Delegado de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Antonio Navarro Corchón.
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IV. Administración Local

Murcia

238	 Consultas públicas a personas interesadas para el inicio de la 
evaluación de impacto ambiental del “Proyecto de obras de 
tratamiento de superficie del tramo 0.1 Torre de Romo - Ronda Sur”.

El Ayuntamiento de Murcia se encuentra tramitando la autorización del 
proyecto denominado: Proyecto de Obras de Tratamiento de superficie del Tramo 
0.1 Torre de Romo – Ronda Sur.

Dicho proyecto se encuentra sometido al procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental simplificada en la forma prevista en la Ley 21/2013 de 
Evaluación Ambiental, con número de expediente del Servicio de Medio Ambiente 
2023/043/002056.

Recibido en este Servicio la solicitud de inicio de Evaluación de Impacto 
Ambiental Simplificada junto con el Documento Ambiental, se somete, de acuerdo 
a lo establecido en el art. 46 de la Ley 21/2013, a consultas a las personas 
interesadas, al objeto de que sean remitidas en un plazo de 20 días hábiles desde 
la publicación del presente anuncio, sus comentarios y sugerencias en relación 
con la problemática ambiental del proyecto.

La documentación indicada se encuentra para su consulta en la siguiente 
dirección electrónica: 

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#consultas 

Sus comentarios o sugerencias se remitirán por registro o sede electrónica 
dependiendo de si es persona física o jurídica respectivamente, incluyendo la 
acreditación de dichas personas como interesadas en el expediente, de acuerdo al 
artículo 3.4.c) de la Ley 4/2009, indicando el número de expediente del Servicio 
de Medio Ambiente que viene en el presente anuncio.

Para cualquier incidencia puede dirigirse al tlf: 968358600 ext. 57170 del 
Servicio de Medio Ambiente. 

En Murcia, a 8 de enero de 2024.—El Concejal Delegado de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Antonio Navarro Corchón.
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IV. Administración Local

Santomera

239	 Ordenanza municipal reguladora de la gestión del Padrón 
Municipal de Habitantes del Ayuntamiento de Santomera y 
del procedimiento sancionador por incumplimiento de las 
obligaciones con el Padrón Municipal.

No habiéndose presentado reclamación o sugerencia alguna contra del 
acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la gestión del Padrón 
Municipal de Habitantes del Ayuntamiento de Santomera y del procedimiento 
sancionador por incumplimiento de las obligaciones con el Padrón Municipal, 
durante el plazo de treinta días hábiles en que ha permanecido sometida a 
información pública, según edicto inserto en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia n.º 265 de 16 de noviembre de 2023, dicha aprobación inicial se considera 
tácitamente elevada a definitiva, sin necesidad de nueva decisión plenaria, cuyo 
texto integro es del tenor siguiente:

“Ordenanza municipal reguladora de la gestión del Padrón Municipal 
de Habitantes del Ayuntamiento de Santomera y del procedimiento 
sancionador por incumplimiento de las obligaciones con el Padrón 

Municipal

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de la presente Ordenanza establecer criterios en 
la gestión del servicio público del Padrón Municipal de Habitantes, así como 
la definición de un régimen sancionador aplicable a las infracciones por 
incumplimiento de los ciudadanos respecto a sus obligaciones con el Padrón de 
Habitantes.

Artículo 2. Sujetos responsables.

1.- Serán sancionadas las personas físicas o jurídicas que resulten 
responsables de los hechos constitutivos de las infracciones administrativas 
tipificadas en esta ordenanza.

2.- Cuando el cumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente 
cuerpo normativo corresponda a varias personas físicas y/o jurídicas 
conjuntamente, responderán de forma solidaria y subsidiaria de las infracciones 
que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan, de conformidad 
con lo establecido en el art. 28 de la Ley 40 /2015, de 1 de octubre.

Artículo 3. Competencia.

La competencia para imponer las sanciones previstas en la presente 
normativa corresponde al Alcalde o por su delegación en favor de la Junta de 
Gobierno Local.
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Artículo 4. Concurrencia de sanciones.

No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, 
hecho y fundamento del supuesto tipificado en la presente ordenanza, dando 
cumplimiento del principio non bis in idem.

TÍTULO II

DEFINICIONES

Artículo 5. Padrón Municipal de Habitantes.

Es el registro administrativo donde se recogen los vecinos pertenecientes 
a un municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia y del domicilio 
habitual en el mismo. Las certificaciones que de dichos datos se expidan, 
tendrán carácter de documento público y fehaciente para todos los efectos 
administrativos.

Artículo 6. Altas, cambio de residencia y cambio de domicilio.

A los efectos de la presente ordenanza tendrán especial consideración los 
siguientes tipos de procedimientos:

A). Altas por solicitud: aquellas personas que viviendo habitualmente en 
el municipio no figuren inscritas en el Padrón Municipal, deberán solicitar su 
inscripción en el mismo.

B). Altas por cambio de residencia: cuando una persona cambie de residencia 
deberá solicitar por escrito su alta en el Padrón del municipio de destino.

C). Expedientes de modificación tanto de datos personales como cambio de 
domicilio.

Artículo 7. Facultad de verificación de la información.

El Ayuntamiento podrá comprobar la veracidad de los datos consignados por 
los vecinos exigiendo al efecto la presentación de los documentos que acrediten 
su identidad y domicilio en el municipio.

Si existen indicios que hagan dudar de los datos declarados por el ciudadano 
en su solicitud, podrá ordenar los actos de trámite necesarios para comprobar la 
veracidad de los mismos.

Artículo 8. Domicilio.

Se entenderá por domicilio la dirección inscrita en el Padrón, en un registro 
similar o la declarada por la persona a las autoridades fiscales, salvo que existan 
pruebas de que la misma no se ajusta a la realidad.

Artículo 9. Residencia habitual.

Aquel lugar en que vive habitualmente una persona física debido a la 
existencia de vínculos personales y/o profesionales.

Artículo 10. Vecindad en el municipio.

La vecindad administrativa, según establece la legislación de régimen 
local, exigirá a “todo español o extranjero que viva en territorio español estar 
empadronado en el municipio en que resida habitualmente”.

Artículo 11. Documentación acreditativa del domicilio de residencia.

Conforme a la normativa vigente se podrá admitir como documentación 
acreditativa, el título de propiedad (escritura, contrato de compraventa, nota 
de registro, comprobación de bases de datos municipales donde conste dicha 
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propiedad, etc.), el contrato vigente de arrendamiento de vivienda para uso de 
residencia habitual, acompañado del último recibo de alquiler o la autorización del 
propietario, residente o no en la vivienda, donde se cede el uso de la misma. Del 
mismo modo podrá aceptar otros documentos, hechas las comprobaciones que 
se considere oportunas (suministros de luz, agua, etc.) previo informe de Policía 
Local en el que se acredite que el vecino habita en el domicilio indicado, con las 
consecuencias que conlleve su alta o no en el padrón, así como la iniciación de 
procedimientos de baja por inscripción indebida.

Artículo 12. Bajas por inscripción indebida.

El Ayuntamiento dará de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes 
figuren empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 
del citado Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales. También en el caso que detecte inscripciones duplicadas o fraudulentas 
en su Padrón o por corrección material de errores en las mismas.

Artículo 13. Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento en 
Murcia.

Es el órgano colegiado de colaboración entre la Administración General del 
Estado y los municipios de la Región de Murcia en materia padronal.

Sus funciones vienen reguladas en el artículo 85 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, entre las que cabe destacar 
las de “Informar, con carácter vinculante, sobre las altas y bajas de oficio en los 
casos previstos en los artículos 72 y 73 del mismo”.

Artículo 14. Actuaciones fraudulentas.

A los efectos de la presente ordenanza se considerarán actuaciones 
fraudulentas las siguientes:

A). Las enmarcadas en los supuestos contemplados en el artículo 6.4 del 
Código Civil.

B). Las que, sin quedar incluidas en los tipos penales de estafa y falsedad 
documental contemplados en el Código Penal, hayan producido engaño o falsedad 
respecto a la vecindad real en el domicilio para obtener la inscripción padronal.

C). Todas aquellas en las que se haya podido demostrar los incumplimientos 
relativos a las obligaciones con el Padrón.

TÍTULO III

GESTIÓN DE LAS COMPROBACIONES DE RESIDENCIA Y DOMICILIO

Artículo 15. Comprobaciones en materia de residentes en un 
domicilio.

En relación con el número de personas que pueden empadronarse en un 
domicilio, y en atención, a las condiciones mínimas de habitabilidad y sanitarias 
que deben exigirse para evitar el hacinamiento, se solicitará informe de inspección 
a los servicios municipales en el supuesto que el departamento de estadística 
considere excesivo el número de personas a empadronar en consideración 
a la superficie de la vivienda, teniendo en cuenta el número de ocupantes 
anteriormente empadronados en el citado domicilio o la media de ocupantes por 
vivienda existente en el municipio, para elaborar dicho informe, el Ayuntamiento de 
Santomera procederá a la comprobación de la residencia real y continuada de los 
solicitantes, y siempre se pondrá en marcha este procedimiento en el caso de que 
se solicite el empadronamiento de más de ocho personas, en un mismo domicilio.
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Artículo 16. Comprobación de la residencia efectiva.

Cuando una vivienda haya sido objeto de comprobación sobre la residencia 
real y efectiva de las personas empadronadas, con resultado negativo sobre 
la misma, y así se haya acordado por el órgano municipal correspondiente, 
ante cada solicitud de empadronamiento en el domicilio, se procederá a la 
comprobación previa de la citada residencia para la inscripción del movimiento en 
el Padrón de Habitantes.

TÍTULO IV

PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA

INFRACCIONES Y SANCIONES

Capítulo I

Principios de la potestad sancionadora.

Artículo 17. Principio de legalidad.

El ejercicio de la potestad sancionadora de la presente ordenanza encuentra 
amparo legal en lo dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 18. Principio de irretroactividad.

Dando cumplimiento de lo regulado en el artículo 9.3 de la Constitución 
Española:

Será de aplicación las disposiciones sancionadoras que regula la presente 
ordenanza una vez entre en vigor y su preceptiva publicación, sin tener efecto 
sobre los hechos que hayan constituido infracción administrativa con anterioridad 
al periodo de vigencia de la presente normativa.

Las disposiciones sancionadoras reguladas en la presente ordenanza 
producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan a los presuntos infractores, 
tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción, como 
a los plazos de prescripción incluso respecto de las sanciones pendientes de 
cumplimiento al entrar en vigor la presente ordenanza.

Artículo 19. Principio de tipicidad.

1.- Sólo constituirán infracciones administrativas las vulneraciones del 
ordenamiento jurídico previstas en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
en general y las adecuadas a este marco normativo y reguladas en la presente 
ordenanza en particular.

2.- Las infracciones administrativas reguladas en la presente ordenanza se 
clasificarán en leves, graves y muy graves.

3.- La presente ordenanza introduce especificaciones y/o graduaciones al 
cuadro de las infracciones o sanciones establecidas en el Título XI de la Ley 7/1985, 
sin alterar la naturaleza o límites de lo preceptuado en este cuerpo normativo, al 
objeto de contribuir a la más correcta identificación de las conductas o la más 
precisa determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 20. Principio de responsabilidad.

1.- Sólo podrán ser sancionadas por hechos constituidos de infracción 
administrativa las:

A) Personas físicas.

B) Personas jurídicas.
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C) Todas aquellas que la Ley les reconozca capacidad de obrar tales como 
los grupos de afectados, las uniones sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de 
dolo o culpa.

2.- También serán responsables quienes presten su consentimiento en proceder 
al empadronamiento y/o cambio de domicilio a sabiendas de su falta de veracidad.

Artículo 21. Principio de proporcionalidad.

Las sanciones aquí reguladas tienen como finalidad que la comisión de 
las infracciones a que den lugar no resulte más beneficiosa al infractor que el 
cumplimiento de la norma infringida.

Capítulo II

Infracciones

Artículo 22. Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se llevará a cabo de conformidad con las 
determinaciones previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normativa que 
resulte de aplicación.

Artículo 23. Tipos de infracciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de empadronamiento 
fraudulento las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la 
presente ordenanza y en concreto las tipificadas en los artículos siguientes.

Estas infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 24. Infracción leve.

Se considerarán infracciones leves:

A). La instrucción de dos expedientes de baja, a una misma persona, por 
inscripción indebida por falta de veracidad en la acreditación de la vecindad en el 
domicilio.

B). La cometida por el propietario o titular del contrato de arrendamiento 
que falten a la verdad en su declaración sobre el domicilio de otra persona. Se 
impondrá una sanción pecuniaria que podrá alcanzar hasta los 750 euros.

Artículo 25. Infracción grave.

Se considerarán infracciones graves:

A) La instrucción de tres expedientes de baja, a una misma persona, por 
inscripción indebida por falta de veracidad en la acreditación de la vecindad en el 
domicilio.

B) La cometida por el propietario o titular del contrato de arrendamiento que 
falten, reiteradamente, a la verdad en su declaración sobre el domicilio de otra 
persona.

Se impondrá una sanción de carácter pecuniario comprendida entre los 
750,01 a 1.500 euros.

Artículo 26. Infracciones muy graves.

Se considerarán infracciones muy graves:

A). La instrucción de al menos cuatro expedientes de baja, a una misma 
persona, por inscripción indebida por falta de veracidad en la acreditación de la 
vecindad en el domicilio.
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B). La detección de falsedad documental respecto a la documentación 
aportada al procedimiento de alta y/o cambio de domicilio, tanto por parte del 
interesado como del propietario o arrendatario de la vivienda.

Se impondrá una sanción pecuniaria que oscile entre los 1.500,01 a 3.000 
euros.

Capítulo III

Sanciones y criterios de graduación de las mismas

Artículo 27. Graduación de sanciones

1.- Se considerarán los siguientes criterios atendiendo al principio de 
proporcionalidad:

A) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.

B) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.

C) La naturaleza de los perjuicios causados.

D) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 
firme en vía administrativa.

2.- Cuando así se justifique y atendiendo a la gravedad del hecho constitutivo 
de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano competente para 
resolver interpondrá la sanción en el grado inferior.

3.- Cuando la comisión de una infracción derive en otra u otras, se impondrá 
únicamente la sanción más grave cometida.

4.- Se sancionará como infracción continuada la realización de una pluralidad 
de acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos 
administrativos, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica 
ocasión.

Artículo 28. Notificación de las sanciones.

Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas en el Capítulo II de 
esta ordenanza a los infractores, podrá darse traslado de las bajas, revocaciones 
o revisiones en el padrón a aquellos Organismos o Servicios Públicos que tengan 
competencia en materia de estadística o que anteriormente hubieren solicitado 
informe en relación a la vecindad en el municipio del sancionado.

Artículo 29. Otras consecuencias derivadas de la infracción.

La tramitación del correspondiente expediente sancionador podrá imponer 
la sanción pecuniaria que corresponda e instar la tramitación del correspondiente 
expediente de baja, revocación, revisión o pérdida de la vecindad en el municipio por 
el departamento encargado del padrón municipal, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
7/1985 de Bases del régimen local y restante normativa en materia de estadística.

Artículo 30. Concurrencia de infracciones y consecuentes sanciones.

Al responsable de una o más infracciones de las tipificadas se le impondrá las 
sanciones correspondientes a cada una de las infracciones cometidas.

Del mismo modo cuando las infracciones afecten a varias personas podrán 
imponerse tantas sanciones como infracciones se hayan cometido en cada 
procedimiento, teniendo en cuenta la naturaleza de la infracción, el número de 
afectados y el perjuicio causado, salvo en aquellos casos en que conformen la 
misma unidad familiar, donde los responsables de las mismas serán quienes 
tengan capacidad de obrar.
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Artículo 31. Compatibilidad con otras acciones.

La imposición de las sanciones que correspondan por la comisión de las 
infracciones tipificadas en la presente normativa será independiente y compatible 
con la potestad del municipio de dar debida cuenta a las Administraciones 
Tributarias Autonómicas y Estatales de las modificaciones sufridas en el domicilio 
habitual del infractor (vecindad administrativa) y consiguiente domicilio fiscal en 
los términos previstos en el artículo 48 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Del mismo modo podrá emitirse oficio, por parte del Ayuntamiento, al 
organismo Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención contra el Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias (SEPBLAC).

TÍTULO V

COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PARA 
UN SERVICIO EFECTIVO A LOS CIUDADANOS

Principios generales de colaboración y coordinación entre 
Administraciones

Artículo 32. Principios generales de colaboración entre 
Administraciones.

A los efectos de otorgar una mayor eficiencia de los servicios públicos y 
llevar una mayor corresponsabilidad ciudadana, las relaciones entre las distintas 
administraciones se regirán por los siguientes principios:

A) Lealtad institucional

B) Colaboración entre Administraciones Públicas para el logro de fines 
comunes

C) Cooperación, cuando dos o más Administraciones Públicas, de manera 
voluntaria y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos 
en áreas de una acción común.

D) Coordinación, garantizando la coherencia de las actuaciones de las 
diferentes Administraciones Públicas implicadas en una misma materia o servicios 
públicos transversales que redunden en una mayor calidad de los servicios 
públicos dispensados.

E) Eficiencia en la gestión de los servicios públicos, compartiendo el uso de 
recursos e información comunes, garantizando los derechos de los ciudadanos 
en materia de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales

F) Responsabilidad de las distintas Administraciones Públicas en el 
cumplimiento de sus obligaciones y compromisos.

Artículo 33. Administraciones implicadas.

A los efectos de dar cumplimiento a los principios establecidos en el 
artículo precedente se podrá crear una Comisión Valorativa, presidida por 
el Alcalde o persona en quien delegue, que tendrá consideración de Órgano 
Colegiado, y de la que podrán formar parte, además de la Administración 
Local, tanto la Administración Autonómica como la Administración General del 
Estado.
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TÍTULO VI

PRESCRIPCIÓN, CONCURRENCIA Y CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR

Capítulo I

Prescripción de las infracciones y sanciones administrativas.

Artículo 34. Plazos.

1.- Los plazos de prescripción de las infracciones serán los siguientes:

A). Para las muy graves, tres años.

B). Para las graves, dos años.

C). Para las leves, seis meses.

2.- Los plazos de prescripción de las sanciones serán los siguientes:

A). Para las muy graves, tres años.

B). Para las graves, dos años.

C). Para las leves, un año.

Artículo 35. Cómputo en cuanto al inicio e interrupción de los plazos 
de prescripción de las infracciones.

1.- El inicio del plazo de prescripción de las infracciones empezará a 
contar desde el día de la comisión de la infracción. En el caso de infracciones 
permanentes o continuadas, desde el día que cese la conducta infractora.

2.- En relación a la interrupción del mismo se podrá producir por el inicio, con 
conocimiento del interesado, de un procedimiento sancionador contra él. Este plazo 
de prescripción se reiniciará cuando el procedimiento sancionador permanezca 
paralizado por tiempo superior a un mes por causas no imputables a éste.

Artículo 36. Cómputo en cuanto al inicio e interrupción de los plazos 
de prescripción de las sanciones.

1.- Se iniciará el plazo de prescripción de las sanciones desde el día siguiente 
que la infracción es ejecutable o desde el día siguiente al de la finalización del 
plazo para ser recurrida.

2.- En relación a la interrupción del plazo de la prescripción de las sanciones, 
dará su continuidad cuando, el procedimiento de ejecución permanezca paralizado 
por más de un mes por causas no imputables al interesado.

Artículo 37. Prohibición de concurrencia de sanciones.

No podrán sancionarse los hechos ya juzgados penal o administrativamente, 
en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 38. Caducidad del procedimiento sancionador.

El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa del 
procedimiento sancionador será de tres meses contados desde la fecha del 
acuerdo de iniciación. Transcurrido este plazo sin que se haya producido la 
notificación de la resolución se producirá la caducidad del procedimiento.

TÍTULO VII

EJECUCIÓN

Artículo 39. Ejecutividad.

1.- Las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores serán 
ejecutivas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015.
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2.- La resolución que ponga fin al procedimiento administrativo sancionador 
regulado en la presente ordenanza será plenamente ejecutiva, cuando no se 
haya interpuesto ningún recurso administrativo o judicial en plazo o interpuesto 
fuere resuelto definitivamente, pudiendo adoptarse las medidas cautelares y/o 
provisionales para asegurar la efectividad de la resolución en tanto en cuanto 
finalice el plazo para recurrir o se sustancien los recursos.

3.- El Ayuntamiento podrá proceder, previo apercibimiento, a la ejecución 
forzosa de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores mediante el 
apremio sobre el patrimonio o la imposición de multas coercitivas, de conformidad 
con lo dispuesto en las normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía 
de apremio.

Disposiciones

Disposición adicional primera

Respecto a lo no regulado en la presente ordenanza se aplicará la normativa 
existente en materia de régimen sancionador.

Disposición adicional segunda

Dando cumplimiento del artículo 130 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procederá a llevar a efecto una Evaluación Normativa de la presente norma al 
objeto de analizar los resultados obtenidos y su impacto en cuanto al objeto de 
la normativa.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince (15) días hábiles de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se haya remitido a la 
Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.“

En Santomera, a 5 de enero de 2024.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.
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